
-190-

Ejércitos extranjeros, siempre que éstos porten uni
forme. 

.'ut. 765. Los militares de igual c;itegoría se sa
lnclar[rn siempre, sea cual fuere el lugar en donde se 
encuentren y se guardarán entre sí las demá~ consi
deraciones que, por cortesía, se deben entre iguales. 

i\rt. 766. El Comandante de tropa que entre a 
una plaza, si en ésta no hubiere autoridad t~iilita~ ! 
sí residiere el Gobernador del Estado. pasara a v1s1-
tar a dicho funcionario. 

Art. 767. Si el Comandante de fuerza que ingre
sase de tránsito a una plaza fuere ele superior cate
goría al que ttwiere allí el mando, le avisará su in
greso, y después de que éste se le haya presentado. 
ordenará se le haga una visita en cuerpo, por los Je• 
fes \" Oficiales de su mando, llevando la representa.· 
ción· un Jefe de igual o menor categoría c¡ue 1a del 
Jde <le las Armas. 

TITULO XI 

Honores militares 

Art. 768. No se deben confundir los honores 1.!!t 
litares con las demostracionésexterfürés de res 
que todos los individuos del Ejército déhen a sus su• 
periores jerárquicos en cualquiera circunstancia qu• 
se encuentren, ni con las formalidades del servicio. 
como la de recibir la guardias a la ronda mayor. la 
presentación individual con el pasaporte respectivo o 
la de la Oficialidad. en cnf'rpo. a la autoridad militaf' 
de una Plaza al ingresar a ella y otros actos detalla
dos en lo-; Títulos respectivos de esta Ordenanza. 

. Art. 769. Los honores militares sólo tendrán lu• 
gar desde la salida a la puesta del sol, entre el toq~ 

-lVl-

de diana y lista ele la tarde. Unicamente la guardia 
con _Bandera, nom.brada al efecto, hará honores al 
Presidente de la Rcpú!)lica o a quien le represente, 
cuando concurra a algun acto solemne, sea cual fue
re la hora en qt!e éste tuviere lt1g-ar. 

Art. 770. 1-'or regla general. los honores que :;e 
expresan en el presente Título se harán solamente 
cuando las p~rsonas a quienes les correspondan. ,;e 
pr~scnten v~st1~los ele 11niforme, llevando, por consi
g_mente, las 1ns1g11ias ele su clase o cuando sean cono
dos por los que deben hacer tales honores, aun cuan

flc, no porten uniforme. 
_Fuera del lugar en gue residan. pero siempre en te

:ntr no de su man~lo. se l~., harán a su llegada los 
~nores correspondientes, ~1 se tuviere noticia anti
apad_a ele su arribo ; pues en caso contrario, previo .su 
permiso, se hará saher su presencia a la guarnición. 

r la Orden_ de la Plaza. y se le harán luego los ho
res respectivos, suprimiéndose las salvas de artille

que les estuvieren señaladas. 
lio Art. 77T • Las personas a quienes correspondan 

nores milit;ues. podrán mandarlos suspender o ex
cusarlos, cuando lo juzguen ooortuno. 
lo Art. 772 . Los honores a que se refiere este Títui:_~e haran solamente dos veces al día, una en la ma
•141ia y otra en la tarde. 

Art. 773- Los honores expresados para el empico 
C01n m_ando, no se efctuarán cuando el enemigo esté 
a a vista. 

trn Art. 774- En campaña y en las· plazas que estén 
llesenazadas, no se ef~ctuarái! las salvas y recepcio
denuen _el orden <le revistas, 111 los demás honores que 
lllan ncien la entrada o salida de los Generales O Co-

dAantes en Jefe, cuando sea necesario oi:ultarlas 
rt 7-5 N h ' h , .. do h · 1 · 0 se aran onores a un militar cuan-

se alle presente un superior a él; pero en todo ca-
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so al Jefe de Día se te llal1lllrá la guardia, Y sé' 
cibirá con tas fonnalidades que corresponden, 1 
les no deben considerarse como tales honores, 
queda ya indicado. ( Art. 768) -

Art. 776. Los honores que correspon~en. 
Generales Comandantes de Cuerpo de Eierc, 
División y de Brigada, cuando este en la plaza el 
pamento el superior de qui;n dependan. se m 
rán, suprimiendo las G11a_rd1as de Honor ) la 
ción en el orden de revista. 

Art. 777. Los honores militare~ no se h 
persona alguna, durante la ceremoma de ser 
da o despedida la Bandera o Estandarte, por los 
por de tropa; pero se le harán inmediatamente 
pués de dicho acto. 

Art. 7i8. Lns Oficiales no saludarán con 
rada cuando estén con ella presentada. 

llONúRES AJ. PRF.SJOENTE DE LA REPUBl.TC 

Art. ¡¡9. Al Presidente de la República se 
rá una guardia con Ilandera., co~P}lesta de 
hombres a las órdenes ,le un Capitán, que h 
mente honores a su persona. Dicha guardia. 
mo que todas las · demás por donde pase el S 
Magistrado, formará en una fila fuera del 
presentará las armas. El individuo d~ Banda 
tuviere de servicio. to"i.'ará la !farclia ele 1 

·ta <t!'e -,e- píeida cié vísí11 .. el l:r(sid~itt~~ 
Árt. 78o. En las guardias nombradas 

mente para que vayan a situarse a un lugar. 
nado, con objeyi de hace~ honores al Pre! 
la República: cuando tuviere que co~curnr, 
noche, a algun acto solemne, despues de 
aquel alto funcionario, el Comandante de la 
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. · los honores correspondientes a la Bandera, 
ará enfundar y se retirará a su cuartel, mar-

o a la sordina. 
Art. 781. En la población o campamento donde 
iere transitoriamente el Presidente de la Repú

' las tropas no harán honores más que a él. En el 
de su residencia habitual, esta restricción sólo 

tenderá al recinto del Palacio del Poder Eje
o. 
Art. 782. Toda tropa, con Bandera o sin ella, 
encuentre sobre la marcha al Presidente de :a 
blica, deberá hacer alto y dar frente a distancia 
rcionada para hacerle los honores correspon
. Si la tropa estuviere a pie firme, los hará 
formación que tenga, tomando las armas para 

, si no estuviere armada. Una tropa en mar
e camino, sólo hará honores al Presidente de 

• blica una vez al dia. 
rt. 783. Siempre que entre o salga de una pia
rá saludado con una salva de artillería de 21 

s. En el primer caso, será recibido por el Co
te de las Armas, y formará valla la tropa ne

' que le hará a su paso los honores correspon
. Dicha tropa se reunirá luego, y se incorpo
la -fuerza que debe desfilar después, en colum
honor, frente al alojamiento del Presidente. 
siguiente de su arribo será visitado, oficial
por el Comandante de las Armas, acompa

los Jefes y Oficiales que no estuvieren de 
, portando todos uniforme de gala. 
8U salida de la plaza, se observará el mismo 
• que en los momentos de su llegada. 

78.¡. Cuando al visitar un campamento re
líneas, las g-11ardias presentarán las a.rmas 

rá Marcha de Honor, formando las tropas 

13-0rdt'nt1nzn. 
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~n to, intervalos de las tiendas de las 
Baterías o Escuadrones. 

Art. ¡,85. Cuando visite los cuarteles . en e 
,~, guardias fom1arán en una f!la fuera del 
presentarán las amias y se t0<;a~a Marcha de_ 
Í,()s Jefes del Cuerpo le recib1ran, le acompan 
despedirán hasta la puerta del cuartel. La tropa 
mará en las cuadras, sin tomar las armas, e 
los Oficiales a la derecha de ellas. 

Art. 786. Cuando visite por la noche un 
o puesto de plazas, será recibido como "Ronda 
yor," pero las guardia,s present3:~n las armas y 
dará toque alguno. En estas v1s1tas le acom 
los Jefes que estuvieren presentes, o a falta de 
el Capitán de cuartel. 

Art. 787. Las tropas que tengan que lorm 
ra hacer honores al Presidente de la República, 
rificarán: a pie firme en orden de revista y en 
y marchando, en columna de honor. 

FORMACION EN ORDEN DF. REVISTA 

Art. 788. Formadas las tropas en el ord 
prescriben los Reglamentos de cada arma, al a 
se el Presidente ele la República. el Coman 
la fuerza mandará presentar las armas y q'-!e }~ 
das toquen la Marcha de Honor y las mu 
Himno Nacional; en el concepto de que cu 
primeras deban acompañar al Himno, sólo 
la marcha con las ca ias y no tocarán las 
Se dirigirá con prontitud al encuentro de di 
gistrado, le saludará con la espada al llegar 
pasos de él y se colocará a su izquierda, al 
de su voz, para recibir sus órdenes. Al co 
revista, le cederá el lado por donde queden 
pas y le seguirán a medio cuerpo ele caballo, 
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por el Jefe de Estado Mayor, pennaneciendo 
más Oficiales de éste y su escolta, a la derecha 
linea, no colocándose detrás del Comandante en 
sino al comenzar el desfile. 

:Art. 789. A medida que el Presidente se aproxi
un Cuerpo, en éste se harán los honores indi-

• y cuando lo rebase se descansarán las annas, 
o de tocar la Banda y música. 

Art. 790. Los Comandantes de las diversas uni-
quc constituyen la fuerza que hal!a tales ho
pennanecerán en sus puesk>s durante la re- L/ 

FORMACION DE VALT.A 

rt. 791. Cuando las tropas, con sujeción a los 
entos respectivos, tengan que formar en va

ra hacer honores al Presidente de la Repúbli
entarán las armas sucesivamente, por Cuer
ando luegq la posición de descanso como se 

venido para la revista. ' 

FORM ACION DE DESFILE 

rt. 792. El desfile tendrá lugar en el orden de 
. Las fracciones irán a distancias enteras y 

o prevengan los Reglamentos respectivos, co:1 
del lado donde esté el Presidente. Los Jefes 

ales lo saludarán con la espada, las Banderas 
~artes en 1~ forma reglamentaria y la trop:i 

con la vista al frente. La distancia entre 
rsas unidades ser~ la de reglamento y los ai

se ordene, tomandose, en consecuencia, las 
que correspondan. 

793- Durante el desfile, se colocará el CG
de las tropas, ron su Estado Mayor y es-



-196-

colta, a la izquierda del Prcside~t~ o frente a él, 
así procediere, dejando en este u)tuno caso el, 
cio suficiente para el paso de aquellas, y conclutdo 
ciesfile saludará y se retirará. El Comandante en 
fe, su~ Ayudantes y escolta, tendrán las. armas ~n 
¡,o,icion de ·'al hombro," hasta que termme el de 

llONOl!ES AL VlCEPRESlDENTE Y SECRETARIO DE GU 
Y MARINA 

,\rc 794. En toda plaza o punto guarnecid~,, 
ele no residan los Supremos Poderes de la Umon, 
dará al Vicepresidente, lo mismo que al Sec 
de Guerra una guardia de honor. compuesta de t 
ta hombr¡s mandada por un Capitán segundo 
hará los honores solamente a los funcionarios de 
fcrcncia. 

.\rt. 795. Las Guardias de Honor que se les n 
bren, lo mismo que todas las den¡¡ís por donde_ P 
formarán en una fila fuera del cuerpo de guardia, 
sentarán las armas y mientras se les tengan a la 
ta. se les tocará Marcha de Honor. 

Art. 796. Si visitaren los cuarteles, se les h 
los honores referidos y los Jefes del Cuerpo les 
birán. les acornpai1arán y despedirán hast:' la P 
de los suyos respectivos. La tropa formara en la 
clra sin armas y con sus Oficiales a la derecha. 
noche en las ~ardías nombradas a sus personas, 
les recibirá co7'10 se ha dicho, pero sin que se dé 
que alguno. En las de preYención y de Plaza, ~ 
1 eLibirá como "Ronda )1aror," si así se hub1 
ammciaclo al dar c1 1'quéin # vive.n 

Art. 797. Torla tropa con nandera o sin ella, 
encuentre sobre la marcha al \'icepresidcnte o al 
cretario de (;ucrra. hará alto y dará frente con 
!unidad para hacer los honores correspondienld. 
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la tropa_ estnviere a pie firme, los hará en la formación 
que tuviere, tomanrfo las armas, si no estuviere ar
mada ?e antemano. En marcha de camino, sólo :,e 
Jea haran honores una vez al día. 

Art. 7\18- Siempre que arriben a una plaza o pun
guarnec1do, fuera de la capital, serán recibidos , 

11 !legada por el Comandante de las Armas; se les 
una sal~a de artillería de diecinueve disparo,; 

les forn)aran las tropas de la guarnición en el ar
de revista, presentando las armas y se les tocará 
cha _de Honor. Desfilarán luego las tropas, previo 

permiso, en ~alumna de Honor, frente al lugar en 
se haya aloJado, siendo saludados por las Bande

y Estandartes, así romo por todos los Tefes y Oñ
es. ~n la~ revistas, desfiles, etc., no toca"rán las mti-
' s1110 solo las bandas. Serán, después, visitados 

Cuerpo por el Comandante de la Guarnición acom
_d? de los Jefes y Oficiales que no e.stuvi~ren de 
c10. • \ su salicla de la plaza se le harán los mis
honores que en los momentos de su llegada. 
Art. 79!1- En el lugar donde resida el President la Repubhca, las Guardias, con excepción de las 
. onor, por donde pase el \ 1cepresidente de la Re
. a o ~I Secretario de Guerra, formarán en una 

s,u salir del puest~ y presentarán las armas. En 
ellas se les_ tocara :IIarcha de Honor, menos en 

del Palacio l\ac1011al, donde se suprimirá este to-

Art. 8oo. En el caso de arribo a una plaza don
le encuentre el :,residente de la República, no se 

honores al . \ icepres1dente ni al Secretario de 
la ; pen, _el Comanda11tc Militar con los francos 

guar111~1ón, les recibirá a su llegada y despe
a su salida. 

Ar~ Sor. Al visitar un campamento donde esté 
dente y recorrer las líneas, las guardias pre-
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sentarán las armas y se tocará ~Jarcha de I:Ionor, 
formando las tropas en los intervalos de las tienda• 
de las Compañías, 11atcrías o Es_cuadrones. 

,\rt. 8o2. Los Oficiales que ;usladamente enco11· 
tfaren al y icepresidente . o Secretan o de_ Guerra, k'. 
saludarán militarmente s1 portare~ el un_,fo.~e, 0 d· 
gún las reglas generales de urbamd~_d, s1 vistieren · 
paisanos al verificar esa mamfestac1on de respeto .. 

HONORES A LOS EMBAJADORES 

Art. 8o3. Cuando un Embajador, acreditado an· 
te el Supremo Gobierno como representante de un_, 
nación extranjera, llegue a una plaza o punto _gu_a,· 
necido donde no resida el Presidente ele 1~ Rellu?hc., 
si se tiene noticia oficial de su v1s1ta, sera rec1b1do 
su llegada por el Jefe de la !l'uarnición, se le ha~ 
una salva de artillería de diecmueve disparos y sen 
luego visitado, oficialmente, . en. su aloJ amiento, Po' 
el repetido Jefe de la guarmc1on. , 

Art. 8o4. Las guardias por donde p~se ,formaran 
en una fila sin salir de sus ruastos, terciara.n las ar• 
mas y el Comandante de la guardia saludará con b 

espada. · , 1 aJ\'3 
1\rt. 8o5. Al salir ele la plaza, se re\'e_tira a s 

y será despedido por el Jefe de la guarmc1on. . 
Art. 8o6. En el lugar de residencia del ,Prc51• 

cleute de la República, las guardias se forr_naran e~ 
1110 se ha dicho; pero siempre que el Emba1ador Po· 
te su traje diplomático o se haya hecho saber su Ue
gada para que se le hagan los honores correspond1en· 

~- ., ~ 
1\rt. 8o7. Se exceptuarán de la prevenc1on an rt< 

rior las rruanlias que, con el obieto de hacer heno 
al Piesidente de la República, se hallen situados es 
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algún lugar a donde dicho Magistrado tenga que 
c,Jncurrir. 

\rt. 8o8. Los honores que el Presidente de la 
i(epública disponga que se hagau a algún otro miem
bro dd Cuerpo Dipl0111~tico, se ordenarán por la Se
\r~tana de ~uerra, contormc a Jas instrucciones que 
<Jllre el particular reciba por conducto de la de Re
laciones. 

JIOXORES A LOS GENERALES, JEFES Y OFICIALES 
OEL EJERCITO 

. \rt. 809. Estos honores serán de dos clases co
rre,pondiendo a la primera los personales que s; ha
¡an_ por el empleo, y a la segunda los que se efectúen 
"<:un . el mando o comisión que cada General, J eie 
, Ühc1al desempeñe. 

. ,\rt. 810. Los honores que corresponden al em
;leo de General de División, serán: 

_ l. La presentación de las armas por todos los 
-ei

1tmelas, cuando pase por sus cercanías; 
i' 11 -~ª recepción y despedida en las Guardias 1c 
i:rnnc101~, hechas por los Comandantes de ellas. El 
• re del Cuerpo de mayor graduación que esté pre
,<nte, y a Taita de éste el Capitán de cuartel, lo acon,. 
;ia,iaT'.m en su visita. 

,\rt 8u. Los honores que corresponden a los G,,. 
"'raks de Drigada y Brigadieres serán· terciar las 
armas p 1 · 1 d ' · · n' . · or os ccntme as cuan o pasen por las cerca• 
1.; rle ellos, y ser recibidos y despedidos en las Guar-
,1a.s ,'e [' ., 1 e 

Ca . ! reve11c1on por os omandantes de ellas. El 
Pltán ele cuartel los acompañará en su visita. 
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Art. 812. Los honores que corresponden a 1 
fes serán: terciar las armas por los centinelas, . 
ción y despedida en los cuarteles por el Ofic1 
mandante de la Guardia de Prevención. 

Art. 813. Los honores que corresponden a 
Oficiales serán: solamente terciar las armas 
centinelas. 

HONORES AL MA~D0 O COMISION 

A rt. 814. Los honores que corresponden al 
neral de División mandando Ejército, serán los 
critos para el Secretario de la Guerr~, siendo 
el número de disparos a la entrada y sahda de 1 
zas de su jurisdicción y veinte el número de ho 
de la guardia a las _órdenes de un s~b3:1terno; 
siempre que el Presidente de la Repubhca o 
cretario de Guerra se encuentren en alguna de 
plazas, se suprimirán la salva, la Guardia de 
nor y la recepción por las tropas en el orden 
rada. 

Art. 815. Los honores que corresponden . 
neral de División con mando de Cuerpo de EJ 
serán los prescritos para el que mande Ejército, 
los disparos serán cinco; la guardia será co 
ele diez y seis hombres con un Oficial subalte 

Art. 816. Los honores que corresponden 
neral con mando de División, serán: guardia 
ce hombres y un snhalterno cuando la Divisi' 
re sola ; recepción en el orden de parada, fo 
de las guardias presentando las armas sin 
sus puestos, y como toque, tres llamadas de 

Art. 817. Los honores que corresponden 
neral o Jefe que mande Brigada, serán: la f 
de las guardias con las armas terciadas sin 
sus puestos y como toque dos llamadas de h 

-201-

Art. 818. En las revistas y desfiles, los General~s 
_fe de Ejérci_to, Cuerpo de Ejército y División, 
n en sus u111dades respectivas los mismos bono. 
e el Secretario de Guerra. En cuanto a los Co

tes de Brigada, se les recibirá con las anuas 
das, se tocarán dos llamadas de honor al pre,. 

e o despedirse, y las Bandas tocarán paso re
o mientras dure la revista. 

Art. 819. Los Jefes de los Estados Mayores ten
~ las guardias de los Cuerpos de tropa y en los 

cios que forman parte de sus Zonas Plazas Bri
' Divisiones y demás grandes unidades ~pec
ente, los hono~es militares que corresponden a 

Jefes de las umdades inmediatamente inferiores 
del Comandante en Jefe de quien dependan· pe

plazas no les harán salvas, no se les recibiri en 
de parada ni tendrán guardia. 

Art. 820. A los Generales Brigadieres con man
Cuerpo, les terciarán las armas las guardias de 

auyos y se les tocará una llamada de honor. En 
C;Uadras se les formará la tropa sin armas, con los 

es de semana a la derecha. 

Art. 821. Al Jefe que mandare Batallón o Regí
' la Guardia de Prevención formará en una 

las armas descansadas. 
A!1. 822. Al_ •~eniente Coronel y al Mayor de •m 

o Regumento, la Guardia de Prevención 
en una fila sin armas. 

rt 823. Los Gobernadores de plazas fuertes 
los. honores siguientes, según que lo sean de 

de pr,mero, segundo o tercer orden: 
• Los que . tengan, el mando de grandes campos 

erados, disfrutaran de los mismos honores que 
erales con mando de División · 
Los que mandaren en campos 'o plazas de se-
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gundo orden, tendrán los mismos honores que se han 
expresado para los que manden Brigada, y 
. TII. Los honores correspondien\es a los _que man• 

dtn una plaza de tercer orden, scran los mismos, ex· 
presaclos para el Coronel con manci~ de Batallon o 
Regimiento, cuyos ho~ores se les haran por todas las 
tropas ele la guarmc10n. . . 

Art. 824. Los honores a los Comandantes Mtli• 
tares, serán los mismos que a l?s Gobernadores de 
Plazas teniéndose en cuenta el numero de tropas que 
están 'bajo sus órdenes y el empleo que p0seen 
,!ichos Comandantes i\1ilitares; deb1end_o. c_~ns1de_rar
sc con los honores de General de, D1v1s1011, s1 es 
una unidad igual o equivalente a est_a la que está 
bajo sus órdenes; como General de Bn~ada, s1 es es
ta unidad o fuerza de un número eqmva,lente, Y de 
Coronel si la Guarnición es de un Batallon o fuerza 
menor. 'si el Comandante Militar fuese General de 
División o Brigada tendrá los honores de mando ~x
presados para ellos, aun cuando la _fuerza que este a 
sus órdenes sea menor que esas umdades. 

Art. 825. Los honores que corresponden a los Je· 
frs de Zona serán los mismos que los expresados. pa· 
ra un Grne;·al de Brio-ada con mando; pero s1 dicho 
Jefe de Zona fuese G';,neral de División, los honor~ 
que le correspondan serán los de su empleo co 
mando. 

Art. 826. Los retenes, puestos y guardi~s que 
además de las de Honor hubiese en el Palacio d~ 
Ejecutivo de la Unión, sólo harán honores al Prest· 
<lente de la República; pero cuando pase el Secr~\a
rio de Guerra o General en Jefe del Cuerpo de E:J':1'º 
cito a que pertenezca la tr_opa que cubra el sei;v1~1o, 
con excepción de la Guardia de Honor, formara esta 
en i.na fila con las armas presentadas: {°'.1 Coma?dan
lc Militar. General en Jefe de la 1l1V1s1on o Bngada 
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que cubra el serv1c10, :\fayor de Plaza y Coronel del 
Batallón o Regimiento, el que mande la guardia le 
dará parle de las novedades ocu rri<las. 

.\rt. 827. Cuando las tropas formen valla para 
hacer honores y deban presentar las armas, lo verifi
carán sucesiva mente por Cuerpos, comenzando por 
los más cercanos a la persona a quien se hagan dichos 
honores. 

TITl'LO XII 

Honores fúnebres al Presidente de la Rep6blica 

Art. 828. Si falleciere el Presidente de la Repú
blica, el Jefe de Fstado \layor ele! finado, hará que 
la Guardia de Honor enlute su Bandera, y que una 
parte de dicha Guardia se sitúe en el lugar convenien
te, fuera de la sala mortuoria, estableciendo cuatro 
centinelas cerca de los ángulos del féretro, dos más 
a la puerta del salón y otro inmediato a las armas. 
Los primeros permanecerán con las armas descansa
das, no se pasearán ni harán honores. 

t\rt. 829. Los Avudantes del Presidente harán 
guardia cerca del cadiver, estableciéndose por turno 
dos de ellos a la cabeza, cerca de féretro, con la es
pada en posición de descanso. 

[,rt. 830. Al anunciarse la muerte del Supremo 
tag,straclo, se enarbo_larán los pabellones de los edi-

o~ n11l1tares a media hasta; se hará una salva dr 
2
1 disparos ele artillería; y desde ese momento, hasta 

4lle se ve_rifique la ín~umación, se hará un disparo 
c¡(ia mecha hora, delnendo hacerse : tres al izar los 
t-bellones, al toque de diana, " lo mismo al arriarse, 
a la hora de la lista de la tarde. 
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Art. 831. En todos los Fuertes y Plazas de la 
pública donde hubiese guarnición y artillería, se 
rá la salva de 21 disparos tan luego como se 
noticia oficial del fallecimiento, y durante tres 
los disparos cada meÜta hora, terminando con los 
que se harán el último día, a la lista de la tarde. 

Art. 832. Cuando sea conducido el cadáver 
darle sepultura, estará formado en el tránsito 
nea desplegada, toda la Infantería de la guarni 
la que al pasar por su frente le hará los hono 
que tenía derecho en vida, y en seguida m 
en columna a retaguardia del cortejo. Las tropas 
Artillería y Caballería, que deberán estar fo 
en el lugar conveniente, tomarán en la columna 
locación que les corresponda, desP':'és de haber 
los honores. Un General de División, nombrado 
la Secretaría de Guerra, tendrá el mando de la 
que deba formar. 

Art. 833. Al .salir de la casa mortuoria el c 
fúnebre, se hará una salva de artillería de 21 
ros. 

Du·rante el tránsito, marchará a los ladót 
féretro el Estado Mayor del Presidente, a 
con la espada al hombro; fuera de la línea dé 
Ayudantes, ocho soldados de su escolta, igu 
a caballo, con el sable al hombro. 

Art. 834. La Guardia de Honor seguirá al 
tro hasta el lugar donde deba sepultarse el 
En seguida, si el finado fuese militar, irán sus 
11os de silla, que llevarán caparazones negros 
cifras de su nombre. 

En el momento en 9ue se verifique la i 
ción, las tropas, que habran fom1ado ya.~ 1' 
plegada, presentarán las armas. Las M us1cas 
·das tocarán, respectivamente, el Himno N 
Marcha de Honor, y la artillería hará una 
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disparos. Al concluir la ceremonia, la Infantería 
una descarga, y se retirarán las tropas en se-

HONORES FUNEDRES AL VICEPRESIDENTE 
DE LA llEPUBLJCA 

Art. 835. Al anunciarse la muerte del Vicepre
te ,le la República, se hará en el lugar de su re
ia, una salva de cinco disparos de arti11ería y 
de tres, a la hora de lista de la tarde. 

Los mismos honores se harán en los Fuertes, 
, etc., en que hubiere guarnición y ;utí11eria, al 
se la noticia oficial del fa11ecimiento del Vice
ente. 

Se nombrará una guardia que lleve Bandera 
liada, con corbata negra, y enlutados los instru

de Banda, la cual se establecerá en el lugar 
.e se h~lc depositado el cadáver, y destacará un 

que irá a situarse en el lugar conveniente, fue
la sala mortuoria, colocando cuatro centinelas 

de los á~gi,los_ del féretro, dos a la puerta del 
y otro mmed1ato a las armas. Los primeros 
ecerán con las armas descansadas y no se pa
ni harán honores. 
autoridad militar a quien corresponda, nom

el n~mero suficiente de Oficiales para que ha-
ard1a cerca del cadáver. estableciéndose por 

dos de ellos a la cabeza del féretro, con la es
desenvainada y en la posición de descanso. 

salir de la casa mortuoria el cortejo fúnebre 
una salva de cinco disparos. Estarán forma~ 

el tránsito, en linea desplegada, todos los Cuer
lnfantería de la guarnición, los cuales, al pa
el frente del cuerpo del finado le harán los • d ' a que tema erecho en vida, y en seguida 
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marcharán en columna a retaguardia del cortejo. Las 
tropas de Artillería y Cabal!ería, que d~berá.n estar 
formadas en el lugar convcmente, tomaran en 1~ co
lumna la colocación que les corresponda, despues de 
haber hecho los honores. Las tropas que formen esta
rán al mando de un General de División. 

Durante el tránsito, marcharán, a los lados del 
féretro, los Oficiales nombrados para hacer la gttar
día cerca del cadáver, a caballo, con la espada al hom
bro; y fuera de la línea de e~os _Oficiales, una escolta 
de seis soidados de Ca.ballena, igualmente montados 
y con el sable al hombro. 

La Guardia de Honor seguirá al féretro hasta el 
lugar donde deba ser sepultado el cadáver. Si el fina
do fuese militar, seguirán a la Guardia de Honor sus 
caballos de silla, que llevarán caparazones negros con 
las cifras <le su nomhre. 

En el momento en que se verifique la inhuma· 
ción, las tropas, que ya habrán formado en línea d~s
plegada, presentarán las armas, y las Bandas tocaran 
:Marcha de Honor. El primero de los Batallones de la 
línea hará una descarga y la artillería disparará diez 
y nueve cañonazos. 

Los Generales, Tefes, Oficiales y tropa concurri· 
rán a la ceremonia pÓrtando el luto; se enlutarán tam· 
hién las Banderas, Estandartes e instrumentos de 
nan<la. 

JJO~ORES FUXEBRES M. SECRETARIO DE GUERRA • 

Art. 836. ,\1 anunciarse la muerte del Secretario 
ele Guerra, se hará en el lugar ele su residencia, una 
rnlva de cinco disparos de artillería y otra de tres a 
la hora ele la lista de la tarde. 

Los mismos honores se harán en todos los Fuer· 
tes, Plazas, etc., en que huhiere guarnición y artille· 

-20i-

l ia. al recibirse la noticia oficial del fallecimiento de 
did10 funcionario. 

~us 1\yndantes harán guardia cerca del cadáver, 
cstahkciénclo~ por turno, dos de ellos a la cabeza d-:1 
ifretro. con la e,;pada desenvainada y en la posición 
di: descanso. 

Se nombrará una guardia que llevará Bandera 
arrollada con corbata neg-ra y enlutados los instrn
mentos ele Banda, la cual se establecerá en el lugar 
en que se halle depositado el cadáver v destacará un 
pelotón que irá a situarse en el lugar conveniente fue
ra ele la sala mortuoria, colocando cuatro centinelas 
cer~a ele los. ángul_os del féretro, dos a la puerta del 
salon y <?tro 111mcd1ato a las armas. Los primeros per
maneceran con las armas descansadas y no se pa-
searán ni harán honores. · 

A] salir el cortejo fúnebre de la casa mortuoria, 
se ?ara una saiva de artillería de cinco disparos. Es
taran formados en dT tránsito, en línea desplegada. 
todos los Cuerpos <le mfantería ele la guarnición, los 
cuales, al pasar el cadáver por su frente, le harán los 
honores , a que tenía derecho en vida : y en seguida 
marcharan en columna, a reta<,uardia del cortejo. Las 
}ropas ele Artillería y Caball:ría. que deberán estar 
i°rmaelas en el lugar conveniente, tomarán en la co
humna la colocación que ies corresponda, después de 
h abcr hech~ lqs honores. Las tropas que hagan los 
onores seran mandadas por un General de División. 

f' Durante el tránsito, marcharán a los lados del 
eretro el Estado 1\ r avor del finado. a caballo con la 

;spada al hombro; y fuera de la línea de los .Ayudan
es, una escolta tle ~eis soldados de Caliallería, igual

mente montados y con el sable al hombro. 
hi La Guardi3: ele Honor seguirá al féretro hasta el 

gar <londc dcna sepultarse el cadáver. Segu;rán a 
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la guardia los caballos del difunto, que llevarán 
razones negros con las cifras de su. nombre .• 

En los momentos en que se venfique la, 1 
ción, las tropas, que ya habrán formado en hn 
plegada presentarán las amias y las Bandas 
Marcha' de Honor. El primero de los Batallones 
línea hará una descarga y la artillería di 
y nueve cañonazos. Concluída la ceremonia se 
rán las tropas. · 

Los Generales, Jefes, Oficiales y tropa 
rán a la ceremonia portando luto. Se enlutarál( 
bién las Banderas, Estandartes e instrumen 
Banda. 

HONORES FUNEBRES A LOS EMBAJADORES 

Art. 83¡. N eaberse oficialmente la muerte 
Embajador acreditado cerca del Gob!erno_ de 
pública se hará en el lugar de su resulenc1a, 
va de ~rtillería de tres disparos y otra de i 
mero a la hora de lista de la tarde. 

En la sala mortuoria harán guardia, c 
cadáffr, los Oficiales que con tal objeto se 
por la autoridad militar respectiva, y la Gu 
Honor compuesta de una sección reglamen 
hrada ~on el mismo fin, hará en dicha sala el 
fúnebre de que repetidamente se ha venido 
en este Título en cuanto al establecimiento de ' . guardias, colocación de los centinelas, etc. 

Se organizará una División, si hubiere t 
tante para ello o toda la fuerza disponible, a 
nes de un General de Rri,,.ada, la cual form 
nea desplegada, cerca de la casa mortuoria. 
de ésta los restos del Embajador, se hará 
de tres disparos de artillería. 

Cuando pase el cadáver por frente a 
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Presentarán la,s armas y las Bandas tDcarán 
de Honor, formando en seguida en colunma 

mardiar detrás de la Guardia de Honor, que se
a! féretr'?·. A los lados de éste marcharán los 
es que hicieron la guardia en la sala mortuo

tad~ y con la espada al hombro. Fuera de ta 
de ~ficia!es, una escolta de seis soldados de Ca

igualmente montados y con el sable al hom-

AI llegar. al lu¡:ai: donde deba ser inhumado el 
~r, o .ª mmed1ac1ones de la estación de embar-

111 debiere se~ transladado fuera de la residencia, 
formaran de nuevo, en línea desplegada y 

momento de la inhumación o del embarque, p~ 
las amias. Las Bandas tocarán Marcha de 

Y la artillería hará una salva de 17 disparos 
• ~ efes, Oficiales y tropa que formen parte dei 
o f~ebre, llevarán luto. Las Banderas, Estan

e IJ!8trumentos de Banda irán también enluta-
enrunada la ceremonia, las tropas se retirarán 
cuarteles. 

• SJS. Por orden expresa del Presidente de Ja 
, la Secretan~ de Guerra podrá disponer 

haganili ~onores fúnebres a funcionarios que no 
tares, estén o no en ejercicio de sus funcio

acaecer el fallecimiento. También podrán tri
~o!'ores a otros miembros del Cuerpo Dipto
si igualmente se ordena, expresánd~, en ca
cuáles son los honores que deben hacerse ,;¡ 
co~P?ndan a alguna jerarquía militar; o 

rdinanos que designe la Superioridad. 

FUNEBRI!S A LOS Gl!IIDALJ!s DE DIVlSIOII 
CON MAIIDO DI! TROPAS 

839. Al anunciarse el fallecimiento de un 

t "-0rdcnaa1a, 
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General de División con mimdo de tropas, en el 
de su tesidencia, así como en los Fuerte~, PI e 
de la comprensión de su mando,. se ~ara desd d 
una salva de tres disparos de art11lena y otra e 
número a ta hora de la lista de la tarde. 

Sus Ayudantes harán guardia _cerca del 
la Guardia de Honor correspondiente, que en 
con oportunidad los instrumentos de Banda, 
rá un pelotón que irá a situarse en el lugar _con 
te en la sala mortnoria y dará cuatro centmelas 
el cadáver, dos para la puerta de la, sala y otro 
las armas. Los primeros permanec~n con las 
desransadas mientras dure su facc10n y no 
nores. . f' b 

Al salir de la casa el corteJo une r~ se 
salva de tres disparos, y cuando el cadavei; P 
el fret1te de la línea desplegada, que habra fo 
la Infantería de la guarnición, le h~rá los h,onores 
tenía derecho en vida, y marchara despues en 
na, a retaguardia del cortejo. Las tropas de , 
ría y Caballería se formarán en l}lgar conve~ 
después de hacer los honores debidos, tomaran 
columna la colocación que les corresponde. F;I 
de· las tropas que hagan los h?nores lo ~nd~ 
neral de Brigada, y sí no hubiere. un Bngadi 

Durante el tránsito, marchará a los lados 
retro el Estado Mayor del finado, a caballo, c 
pada al hombro; y fuera de la línea de los ,A 
tes una escolta de seis soldados de Caballena, 
m;nte montados y con el sable. al hom,bro. 

La guardia de honor segmrá al feretro 
lug-ar donde deba sepultarse el cadáver. S 
la guardia los caballos del difunto, que 11 
parazone~ nagros con las cifras de su nombre.,; 

En el momento en que se verifique la 
ción, las tropas, que se habrán fonnado en 
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, presentarán las armas y sus Bandas tocarán 
'neamente tres llamadas de honor. El primero 
Batallones ele la linea hará una descarga y la 
'a una salva de nueve cañonazos. Las tropas 

· rarán en seguida. 
Los Generales, Jefes, Oficiales y tropa, porta
luto, se enlutarán también las Banderas, Estao
s e instrumeutos de Banda. 

NORES FUNEBRES A WS GENERALF-'i DE BRIGADA 

CON MANDO DE TROPAS 

Art. 840. Si falleciere un General de Brigada 
mando de tropas, los Oficiales de su Estado Ma

rmanecerán, por turno de a uno cerca del cadá
hasta que sea conducido para su inhumación, y du

la marcha del cortejo irán a los lados del fére
'Así como una escolta de cuatro soldados dé Caba- · 

La guardia de honor, sin Bandera, que le co
dió e11 vida, dará su servicio como antes se ha 

"to, ~archando después detrás del féretro. Las 
, en !mea desplegada, cerca de la casa mortuo

án al cadáver cuando pase frente a ellas los 
correspondientes, y formando después ~ co

' seguirán a la guardia de honor. 
el 11:om~~to de salir el cortejo fúnebre de la 

é hab1tac1on del finado, se hará una salva de 
onazos. 
tropas que fonnen el acompañamiento iráu 

, s por un General Brigadier o por el Coronel 
o de los que pertenezcan a la Brigada. 

evarán luto los Jefes, Oficiales y tropa, que 
al acto, asi como las Banderas, Estandar
rnentos de Banda. 

fuerza, al llegar al lugar donde deban sepul
restos del difunto, formará en línea desple-
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gada y en el momento de la inhumación, terciará. 
ano~ y las Bandas tocarán simultáneamente do. 
madas de honor. El primero de los Batallones 
línea hará una descarga y la artillería una sal 
siete disparos. Las tropas se retirarán en seguí 

HONORES FUNEBRES A LOS GENERALES BRIG.~Dl 
CON MANDO DE BRIGADA 

Art. 841. Para el General Brigadier, con 
de Brigada, sus Ayudantes harán en la sala mo 
ria el servicio de pem1anecer en ella, cerca del 
dáver, turnándose segítn el número de ellos; 
chando después al lado del féretro cuando sal 
cortejo. Seguirán a éste, formados en columna y 
dados por el Coronel más antiguo de la Brigada, 
tropas que estuvieron a las órdenes del finado, 
pués dé hacer los honores que correspondieran a 
en vida, al pasar frente a ellas. 

Los Jefes, Oficiales y tropa llevarán Ju 
mismo que las Banderas, Estandartes e inst 
de Banda. 

Las tropas forn1arán en línea desplegada, 
del Jugar en que se verifique la inhumación, y 
ner Jugar ésta, terciarán las armas, las Bandas 
ráo simultáneamente una llamada de honor y 
mer Cuerpo de la línea hará una descarga. 
pas se retirarán en seguida. 

Art. &¡2. A los Generales de División, de 
da o Brigadieres, que desempeñaren Co 
Militares, Jefaturas de Zona o de Armas, se les 
los honores fúnebres señalados para los 
con mando, por todas las fuerzas que tuvieren 
órdenes, según la categoría que representaban 
Ejército. 

Xrt. 843. A los Generales Brigadieres 
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Cuerpo les corresponderán los mismos honores 
s señalados para este empleo; pero solamente 

el Cuerpo que estuviere a sus órdenes. Los 06-
desigoad_os pai;a el servicio de permanecer en 
mortuon'.'-, ~ nombrados del mismo Cuerpo. 

Art. 844. S1 los Generales con mando fallecieren 
el lugar en que reside el Presidente de '1a Repúbli
Vicepresidente, Ministro de la Guerra u otro Ge

con mando de una unidad superior, de la cual 
e parte el finado, se le harán los honores indica
suprimiendo solamente las descargas y las salvas 

artillería. 

ORES 'FUNEBRES A JEFES, OFICIALES E INDIVIDUOS 
DE TROPA 

Art, &¡5. Al cadáver de un Coronel con mando 
Batallón o Regimiento, lo acompañará el que es

a s1;1s órdenes, ile,·,mrlo la Bandera o Estandar
los mstrumentos de Banda enlutados y portando 
los Jefes, Oficiales y tropa. 
Art. &¡6. Al Teniente Coronel le acompañará t0-
1 Batallón <? Regimiento, mandado por el Mayor. 

ndera ? Estandarte sin luto y con él los Oficia
opa e mstrumentos de Banda. 

Art. 847. Al entierro de un Mayor asistirá todo 
atallón o Regimiento, sin Bandera o Estandarte 

do por el Ayudante, y los Oficiales, tropa ~ 
mentos de Banda, portando luto como se pre-
en el artículo anterior. ' 

. 848. Al d:. un Ayudante, o Capitán primero, 
.u_na Compan1a o F..scuadron, a las órdenes de 
ttán segundo. 

iArt; 489. AJ de ?n Capitán segundo, asitirá una 
!lL o Escuadron, a las órdenes del Teniente 
guo. 
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Art. 850. Al de un Teniente, asistirá una sección 
a las órdenes de un Subteniente. 

Art. 851. Al de un Subteniente, asistirá un pelo
tón a las órdenes del Sargento primero de la Compa
ñía o Escuadrón a que pertenecía el finado. 

Art. 852. Al de un Sargento primero, lo seguiti 
toda su Compañía o Escuadrón pie a tierra, sin ar
mas y a las órdenes del segundo más antiguo ; al de 
un Sargento segundo, dos Secciones en la misma for
ma; al de un Cabo, su escuadra, y al de un soldado, 
cuatro soldados. 

Art. 853. Al Sargento primero ele Banda le acom
pañarán los iudividuos de ella, lo mismo que al Sar
gento segundo y al Ca.bo de ílanda. 

Art. 854. A los Generales, Jefes y Oficiales que 
al fallecer no tuvieren mando, se les harán los honore1 
fúnebres por la fuerza que al efecto será 11ombrad1; 
teniendo siempre en cuenta su categoría militar. 

Arl. 855. El luto a que se refieren los artícul 
anteriores, consistirá en lo siguiente : los General 
Jefes y Oficiales llevarán un lazo de crespón negro 
el brazo izquierdo a igual distancia del codo y del 
hombro. Los individuos de tropa uno de listón de 35 
milímetros de ancho. Las Banderas y Estandartes 
enlutarán arrollándose en el asta y colocando, deba· 
jo de la moharra, una corbata de crespón negro. Las 
cornetas y clarines con un lazo de la misma tela pues
to cerca del pabellón y las cajas con un forro negro 
que cubra la superficie convexa de ellas. 

Art. 856. Los honores que se prescriben en es 
Título, se t11ibutarán al cadáver de que se trate, COll 
las excepciones establecidas respecto de las dese~ 
y salvas, aun en presencia de autoridades militares de 
categoría superior a la que tenía el finado. 

Art. 857. Por fallecimiento del Presidente de la 
República, los Jefes y Oficiales llevarán el luto dt-
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rante nueve días. Por igual tiempo permanecerán en
lutadas las Banderas, Estandartes e instrumentos de 
Banda. Por el del Vicepresidente ,. del Secretario de 
Guerra y Marina, los Jefes y Oficiales llevarán el lu
to durante tres días. Por el fallecimiento de los Gene
rales de_ División, de Brigada, Brigadieres, Corone
les, Tement~s Coroneles y Mayores, se llevará el lu
to Pº1: el nusmo tiempo que se prescribe para el Se
cre~no de Guer:ª· pero solamente por los Jefes y 
Oficiales pertenecientes a las tropas que estaban a sus 
6rd~nes, y por el de los Capitanes, Tenientes y Stlil. 
t~ment:es, el luto se llevará únicamnte durante el 
tiempo de la ceremonia fúnebre. 


